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INICIA GOBIERNO DEL ESTADO REGISTRO AL PROGRAMA ‘AYUDAMOS A MOVERTE’ EN CENTROS COMUNITARIOS

· Los módulos de registro al programa están instalados en los Centros Comunitarios Tierra propia, Alianza Real, Monte Kristal, Cadereyta y San Bernabé. 
· Se brindará atención de lunes a viernes de 9:00 de la mañana a 4:00 de la tarde.
· Requisitos para acceder al apoyo mediante la tarjeta Muevo León o aplicación Urbani son: aplicación Urbani actualizada versión 2.2.09; credencial de elector vigente con domicilio en Nuevo León; tener datos en el celular, realizar el trámite de manera personal.

Monterrey, Nuevo León.- El Gobierno de Nuevo León arrancó en Centros Comunitarios de la Secretaría de Igualdad e Inclusión el registro del programa “Ayudamos a Moverte”, con una respuesta positiva.

En los módulos de registro instalados por la Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana, en los Centros Comunitarios Tierra Propia, Alianza Real, Monte Kristal, Cadereyta y San Bernabé, en el primer día se afiliaron 951 personas.

A través de la iniciativa impulsada por el Gobierno estatal se apoyará a personas en situación vulnerable, incluyendo adultos mayores, mujeres y personas con ingresos menores a dos salarios mínimos, con un beneficio mensual de 10 viajes gratis en las modalidades de transporte: Metro, Transmetro, rutas Muevoleón y rutas exprés integradas, para apoyar la economía de las familias de Nuevo León.

Existen dos métodos electrónicos para el pago de tarifas en el transporte público como lo son tarjeta “Me Muevo”, disponible para compra y recarga en las estaciones del Metro y en todas las tiendas Oxxo del Área Metropolitana, y a través de la aplicación Urbani, disponible para descarga gratuita en dispositivos Apple y Android.

La iniciativa diseñada para beneficiar a las personas usuarias del transporte público, facilitará el acceso a la movilidad y mejorar las condiciones económicas de quienes dependen del transporte público. 

Los módulos de registro brindarán atención de lunes a viernes de 9:00 de la mañana a 4:00 de la tarde, en los Centros Comunitarios Tierra Propia, Alianza Real, Monte Kristal, Cadereyta y San Bernabé.

Los requisitos para acceder al apoyo mediante la tarjeta “Muevo León” o la aplicación Urbani, son:

- Contar con la aplicación Urbani actualizada versión 2.2.09
- Presentar credencial de elector vigente con domicilio en Nuevo León
- ⁠Contar con datos en el celular
- ⁠Solo se puede registrar un celular por persona
- ⁠El trámite es personal
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